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lB de moyo de 2000.

Honoroble Concejol
Darío AroúzViquez
Presidente del Concejo MuniciPol
de Renocimiento.
Provincio de Chiriquí.

Señor Presidente:

Hemos recibido su solicitud de Consulto, vío fox, el dío 4 de moyo del
presente oño, en lo cuol nos pregunto lo siguiente:

"¿Qué derecho tiene el Conseio Municipol, pora
reglomentor el uso y distribución de los renglones
de EducociÓn, Solud, Deportes, Servicios
Especioles de Asesorío Legol, ounque estos

renglones opqrezcon en lo portido de lo Alcoldío
Municipol y no en los del Conceio, oprobodos en
el Presupuesto del Presente oño?

Considerondo lo precorio situoción económico del
Municipio de Renocimiento, se iustifico el

nombromiento del Abogodo Consultor del
Municipio, por folto del renglÓn en lo portido del
Consejo Municipol. Los Honororios, del Abogodo
Consultor del Municipio, en per'todos onteriores, se

Cubríon con los renglones 534.01 .02.01 .00 1 J72

{servicios Especioles} de lo portido de lo Alcoldío,
Juntqs Comunoles Y Conegidores.
Este oño el controto se confeccionÓ sólo poro
osesorqr ol Sr. Alcqlde, sin opoyo cllguno ol Conseio
Municipql y otros Servidores Municipqles que lo
requieren como Conegidores y Juntos Comunoles.



2. S¡ es foctible gue en éste momento del oño
fiscol, se oplique lo ocordodo por el Concejo, en
cuonto ol uso y distribución equitotivo de los
renglones citodos en el punto uno (l ).

3. S¡ es foctible o legol que se brinde osistencia del
Asesor o trovés de un osistente no designodo por el
Concejo".

Lo Ley l0ó de 1973 "por medio de lo cusl se regula el Régimen
Municipal" dispone en su ortículo 45 numerol l, entre uno de los
qtribuciones exclusivos del Alcqlde, lo de "Presentor ol Consejo Municipol
proyectos de ocuerdos, e¡peciolmenfe ef presupuesfo de renfos v oosfos
que contendrá el proorcma de funcionamiento v el de inversiones
p!Íblicosmunlcipo|es".

El Presupuesto como bien indico lo disposición legol en mención, es
el plon operotivo onuol que el Gobierno Municipol. prevé y en el que se
outorizon los ingresos y gostos, producto de uno debido plonificoción y
estudio de l<: orgonizoción odministrotivo. En ese senfido, co¡responde ol
Alcqlde, como Jefe de lq Administroción presentor ol Concejo Municipol,
proyectos de ocuerdos especiolmente el del Presupuesto de rentos y
gostos, que contendró el progromo de funcionomiento y el de inveniones
públicos municipoles.

De qcuerdo o éste precepto operotivo, uno vez oprobodo el
Presupuesto porc lo nuevo vigencio fiscol no puede ser modificodo por lo
Cómoro Edilicio es decir, no pueden ser voriodos o modificodos los
renglones osigncdos en el Presupuesto octuol o sober: Educoción, Solud,
Deportes, Servicios Especioles de Asesorío, etc.

En Sentencio de 'l 
Z de ogosto de .l998 

emilido por lo Solo Tercerq de
lo Corfe Supremo de Justicio se enfotizó que "
puede ser presenlodo por el Alcqlde"; y este sólo puede ser modificodo
ontes de su oproboción. (Ref. Consulto N". 47 de 26 de febrero de1997)
Mientrqs tonto, éste debe ejecutorse, de conformidod con lo Constitución
y sus Leyes. (Cft. Artículo 231 y 24A N"l de lo Constitución Político). En otros
polobros. si los renglones o que hoce referencio lo primerq pregunto de su
solicitud, fueron oprobodos por el octuol presupueslo, estos no pueden ser
modificodos o estructurodos porque yo hon sido definidos en el
presupuesto poro lo vigencio fiscol presente.

El Acuerdo de Presupuesto Municipol es un octo de outoridqd
soberono, por medio del cuol se computon onticipodomente los ingresos y
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se outorizon los gostos públicos poro un per'rodo determinodo'

Considerondo el eresupuesto como un cÓlculo previo de !o¡ ingresos y

gostos de lo Administroción Municipol. determinodos por el Jefe de dicho

Ád*¡n6troción, no cobe lo menor dudo que este sólo puede ser

presentodo por el Alcolde y lo hoce medionte un Acuerdo Especiol'

Sin emborgo, en moterio Presupuestorio no se puede oprobor por

insistencio un qáerdo de presupuesto, pues en esfe rímbirlo 
'o 

fio cfe

insísfencío no exisfe' síendá esfá uns ofiibt cíón especio, v exctusívq de'

"n estos cosos ho recomendodo que lo

ÁO*initttoción Municipol como el Consejo Municipol, deben procuror un

bolonce o equilibrio en sus decisiones de formo tol, que fovorezcon o

ombos portes con miros o logror óptimos resultodos poro el mejor beneficio

del Municipio. (Cfr. Consulto N"47 /97)

Por los rozonomientos onteriormente plonteodos, podemos concluir

que el consejo Municipol no tiene derecho ni focultod olguno poro

églomentor el uso y á¡str¡ouc¡ón de oquellos renglones que hon gdo

o[robodos en el preslpuesto octuol; eso por un lodo, y p"_111?f:1":::
ñJ" entr* o regutoi oquellos servicios profes'onol"t: "gllYlloos 

por el
- ^--t^ - -l- ^-¡^ -^.Alcolde ue son s sfqdos oc

,of"río ' {Resoltodo

Nuestro)

Estos servicios profesionoles se prestorón en bose o un controto, que

no implico subordinoción jerórquico es $ecir, no tiene dependencio y

subordinoción directo de lo Administroción Municipol, precisomente por

que el Municipio, no cuento con recursos económicos suficientes poro

nombror o un profesionol del derecho o tiempo completo. en dicho

corporoción Municipol. veomos olgunos de los clóusulos del controto

donde se reguló dicho Prestoción.

,,Segundo: Decloro el ASESOR que compromete cl

reolizor los funciones de Asesoric Legal en las

oficinos del despocho Alcaldicio, un{I vez por mes

personqlmenle, €r un horsrio de 8:00 s.m. s 12:00

t desde sus oficinos profesionales ubicodos en lo
ciudod de Dovid. duronte las horas de despqcho
de los oficinos de lo Alcoldío, todos los díos hÓbiles

dgl qño...tt

,*Quinlo: El Alcolde se obligo o pogor, con corgo
en los pcrtidos o disposición de lo Alcoldío
Municipol del Distrito de Renocimiento, en



concepto de honororios por los Servicios
Profesionoles prestodo por el Asesor, lo sumo de
doscientos veinticinco bolboos (B/.225.00)
mensuoles, mós setento (Bl. 70.00) bolboos
mensuoles en concepto de vióticos, dondo uno
sumo total de doscientos noventa y cinco
81.295.00 mensuoles, hosto el 3l de diciembre del
año 2000."

Lo Segundq intenogonte de su cuestionorio, ho sido respondido con
lo onterior pregunto, por tonto, no entroremos en el fondo de lo mismo.

En cuonto o lo último intenogonte, de si es foctible o legol que se

brinde qsistencio del Asesor Legol por medio de un qsistente no designodo
por el Consejo. Debemos puntuolizor que lo Ley N"9 de lB de obril de ,|984

modificodo por Ley N".8 de I ó de obril de 1993 " por Ia cuol se regufo el
eiercícío de lo abogocía", publicodo en Goceto Oficiol N"20.045 de 27 de
obril de 1984, estoblece en su ortículo 14, que "prohíbe o los funcionorios
odministrotivos dor cuno o memorioles o escritos que guorden reloción
con el ejercicio de lo obogocíc y que no estén debidomente firmodos por
el profesionol idóneo {obogodo}, o excepción de lo que dispongo lo
Constitución Político y lo Ley.

Resulio evidente, que los octuociones que ejezo el funcionorio
odministrotivo como Asesor Legol dentro de sus funciones, odemós de
pertenecer o lo esfera del derecho sus octos deben estor revestidos de
legolidod. En otros polobros, quien ejezo los funciones de Asesor legol
deberó contor con el l"rtulo que le ocredite como profesionol en derecho
expedido por lo Universidad de Pqnomó. Lo Solo Tercero de lo Corte
Supremo de Justicio ho señqlodo que "Quien no es idóneo poro ejercer un
corgo público determinodo no puede ser designodo poro el mismo..."

Sin emborgo, lo Ley N". 9 de 1994 señolo uno excepción, o lo reglo
generol y es que en el cclso de los Estudiqntes de Derecho, pueden octuor
como voceros en cousos penoles. Por otro lodo, el ortículo 4N del Código
Judiciol, tombién preceptúo que en los procesos de menor cuontío, entre
otros procesos que no hogon trónsito o coso juzgodo. los portes podrón
designor como voceros o un estudionte regulor de los dos (2) Últimos oños
de lo Focultod de Derecho siempre y cuondo éstos octÚen bojo lq
supervisión y responsqbilidod de uno obogodo. De iguol monero, lo regulo
lo Ley I l2 del30 de diciembre de 1974 qrtículo 7.

Tomondo como bose los normos expuestos. puede ser foctible que
se brinde osistencio del Asesor Legol por medio de un osistente ol Consejo
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Municipol, siempre y cuondo, que este último ocredite su condición de
estudiqnte de los dos (2| Últimos oños de lo correro de derecho. No
obstonte, esto deberó coordinorse con el Alcolde poro que se hogo
extensivo el requerimiento de osesorío ol Consejo Municipol de
Renocimiento por medio de un osistente legol.

Sintetizondo nuestro exomen, este Despocho es de opinión que el
Consejo Municipol, no puede reglomentor los renglones que fueron
oprobodos o trovés del Presupuesto poro lo presente vigencio fiscol; Sin

emborgo, sugerimos ol Presidente del Consejo Municipol que se reÚno con
el Alcolde, poro llegor o un ocuerdo respecto o los servicios de osesorío
que brindo el octuol osesor. pctro que estos se hogon extensivos. yo seo por
medio de él o de su osistente ol Consejo.

Sin emborgo. lo Cómorq Edilicio, deberó buscor el meconismo o lo
formo (Tronsferencios de porlidos u otros) poro oumentor los honororios del
Asesor Legol. y osí. modificorse el controto de servicios profesionoles,
señolondo que éste deberó prestor sus servicios profesionoles, en conjunto
con su osistente o ombos Órgonos o seo, o lo Administroción Alcoldicio y
ol Consejo Municipol, teniendo éstos como propósito, loboror en ormónico
coloboroción, poro el beneficio de todo lo Corporoción Municipol y de la
comunidod en generol.

En estos términos, esperomos hober oclorodo su interesonte
Consulto, nos suscribimos del señor Presidente, con respeto y
consideroción, otento mente.

oriinal t'.xi;#ilflr'l^j*:l'I*lj-*'
Firsade l (Suplentei

Linette A. Londou.
Procurodoro de lo Administroción.

(Suplente)
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